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  Arca alcanza máxima calificación crediticia 

gracias a aprobación del T-MEC 
Fitch destaca el hecho de que más del 40% de los ingresos se generan en dólares, limitando riesgos de 

fluctuación cambiaria. 

LPO (Nuevo León)02/11/2018 

 Fitch Ratings informó que ratificó en nivel A la calificación creditica de en escala nacional de largo plazo de Arca 

Continental, S.A.B de C.V. (Arca Continental) y su subsidiaria AC Bebidas, S. de R.L. de C.V por sus perspectivas 

positivas en los países en los que participa, en particular México y Estados Unidos por la aprobación del T-MEC. 

Destacan que las calificaciones de Arca Continental reflejan la posición de negocio sólida en el área de bebidas de su 

subsidiaria AC Bebidas, la cual es uno de los embotelladores de productos Coca-Cola más grande del mundo con 

operaciones diversificadas geográficamente en Latinoamérica y suroeste de EU. 

La calificadora destacó a la embotelladora por el liderazgo en los mercados donde participa. Arca Continental es el 

accionista mayoritario de AC Bebidas con una participación accionaria de 80%, mientras que The Coca Cola Company 

posee el restante 20%. 

"La ratificación de la alta calificación de Fitch para nuestras empresas reconoce el sólido desempeño de las mismas, su 

salud financiera y las perspectivas positivas, aún ante un entorno de volatilidad e incertidumbre en los diferentes 

mercados, gracias a nuestra diversificación geográfica y las ventajas competitivas que hemos desarrollado en los últimos 

años, que nos permiten disminuir en mayor grado la exposición al riesgo", explicó Emilio Marcos Charur, Director 

Ejecutivo de Administración y Finanzas de Arca Continental. 

Entre los factores clave de la calificación es que tiene una posición de mercado sólida en bebidas, su portafolio de 

negocios diversificado con un balance entre mercados emergentes y desarrollados, el hecho de que más del 40% de los 

ingresos se generan en dólares, limitando riesgos de fluctuación cambiaria, y las perspectivas positivas en los países en 

los que participa, en particular México y Estados Unidos por la aprobación del T-MEC. 
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